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VBNTA DB EJEMPLASSS 

Ministerio de la Gobernación, planta bajSi 
Número suelto, 0,S@

DE
s u  M AR I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Jíeal decreto disponiendo que el General 

úe Artillería de la Armada D, Fran- 
cisco Butler y Mir cese en el destino 
'^e Jefe del Cu&rpo y Servicios en el 

J^^a rta m ien to  de partage^tae — Fdji- 
na  166.

Otro disponiendo quede para eventuali
dades del servicio, en la Corto, el Oe- 

-fieral de brigada de Artillería de Ui 
JArm-ada D, Francisco Butler y Mir—• 
Fágina 166.

3®nisíerío de Gracia y Justicia.
Ueales órdenes nombrando Inspectores 

de Tribunales y  Juzgados de las Au
diencias terHtoriales de Madrid, B ar
celona, Albacete, Burgos, Cáceres, Co- 
ruña. Granada, Oviedo, Palma, Pam
plona, Betdlla,' Valencda, Valkidolid y  
Zaragoza a los Magistrdos de las m is
aras que sp. mencionan,— Páginas 166 
p  167.

Ministerio de la Guerra.
^ e a l orden disponiendo se devuelva a 

José VaUÚs Díaz la cantidad que 
'ingresó para reducir el tiempo de ser- 
, p id o  en filas de su hijo Maximitiano 
Waldés Garda.— Página 167.

Ministerio de Hacienda,
ttdal orden resolutoria, dcl concurso paja  

proveer 35 plazas de Aparejadores con 
destino al Servicio de Catastro de la 
riqueza urbana.— Páginas 167 y 166.

f)fra aprobando los modelos y descrip
ciones de los uniformas para los indi- 
m duos d,el Cuerpo de Aduanas.—Fá- 
'ginas 168 y 169.

Ministerio de la Gobernación.
%,eal orden autorizando al Director ge

neral de Correos y  Telégrafos para 
Que con el uso de estampilla pueda

'áespachar y erpedir las órdenes y  tU 
fulos de los individuos del Cuerpo de 
Telégrafos.— Página 169.

Otra autorizando a los hijos y  huérfa
nos de los funcionarios del Cuerpo de 
Correos para que, sin lím ite de edad, 
puedan tomar parte en las oposiciones 
para ingreso en el referido Cuerpo, y  
ampliando en el plazo de quince díds 
el ds presentación de documentos para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas los referidos hijos y huérfanos 
de funcionarios de dicho Cuerpo que 
deseen acogerse a los beneficios de la 
disposición.—Página 169,

Otra circular disponiendo que por el Di- 
rector general de Seguridad, en esta 
Corte, y  por los Gobernad-ores civiles 
en las provincias, se dicten las \órd.e.- 
nes que estim en oportunas a fm  'd-e que 
en los días de Carnaval se in te in iv ipa  
lo menos posible la vida normad- de la 
población y se prohíba la circulación 
de máscaras con careta puesta por las 
vías públicas, y que referidas órdenes 
¡as coviuniquen a los Alcaldes de las 
poblaciones que por su importancia 
n otra circunstancia estímen conve-

I niente.— Páginas 169 y 170,

Ministerio de instrucción Publica 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo se anuncie con
curso para proveer la plaza de Profe
sor de Ped-agogía, su Historia y Rudi
mentos de Derecho y Legislación es
colar de la Escuela Normal de Maes
tros de Logroño.—Página 170.

O tm  admitiendo la renuncia del cargo 
áe Vocal suplente del Tribunal de opo
siciones para ingreso en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca- 
Hos y  Arqueólogos, a D. Emilio Ruiz 
Cuñábate, y  nombrando para sustituir
le a D. José Gómez Centurión-.—Pági
na 170.

Mmisterío de Fomento,
Réál orden relativa a la forma de dar 

cuenta a las Jefaturas de los Distritos 
mineros, y éstas a la Dirección gene
ral de Agricultura, de los accidentes 
mineros que hayan producido ^nucrte

o heridas no leves a una. o varias pevr 
sonas; disponieiido se recuerde a los 
explotadores de minas el más exacto 
cuni-plimiento de los artículos del Re* 
g lamento de Policía miyiera, que s t  
mencionan; y  que por los Ihgenieros 
afectos a los Distritos mineros se gi
ren las visitas necesarias para inspec
cionar los aparatos de salvannento exis
tentes en las minas o ginipos de minas 
de sus respectivas demarcaciones. 
Página 170 .

Administración Central,
G o b e b n a c ió n .— I n s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  

n id a d ,—Circular disponiendo que para 
todos los efectos reglamentarios la 
Estación Sanitaria fronteriza de P'ort- 
Bou quede afecta al Distrito Sanita
rio de Barcelona, y la de Irán al Dis
trito  Sanitario' de Bilbao.—Página 171 .

Anunciando concurso para proveer las 
pinzas de Inspectores provinciales de 
Sanidad de Oviedo y  Falencia.—Pági^ 
na  1 7 1 .

iNSTBUCCidi^ rxtBLiCA— ^Subsecretarí»a..— 
Anunciandx> haber presentado dentrp  
de plazo sus instancias documentadas 
los aspirantes quq se mencionan, para 
tomar parte eu las oposiciones a la Cá
tedra de Estercotomia, Construcción 
y  Arquitectura industrial, de la Escue
la de Ingenieros Industriales de B ai\ 
c clona.— Página 171.

Dirección general de Prim era enseñanza. 
Nombrando el Tribunal para kis' opo
siciones a la plaza de Profesor nume
rario de Geografía, vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Madrid, 
y lista de aspirantes admitidos a refe- 
iñdas oposiciones.—Página 171.

F o m e n t o—  Dirección general d e  Obras 
públicas. — Coi^servación y reparación 
de carreteras. — Disponiendo que al 
tram itarse las peticiones de prórroga, 
de plazos pat'ciules o totales de ejecw  
ción de obras por contrata, con arre.- 
pío a tas disposiciones de ¡a clrcttíatf 
de 16 de Juño de 1917, se haga con.S'̂  
tar por el Ingeniero encargado y  el 
Jefe en sus informes respectivos, si 0  
su juicio ha habido camas inenitablé^' 
para el contratlslci, y  %m qué 
Página 1 7 1 . ^  ’ '.•*

Circular qoíicediendo fff&rjJítim az poJoíM
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total para la ejecución total de las 
OlfraSf sin petición ni traniÁtación ah 
guTia, a todas las contrfitas de conser
vación y reparación de carreteras qué 
86 hayan adjudicado o se adjudiquen

durante el presente ejercicio.—Fág, 1 7 1 , 
A n e x o  1.® —  B o l s a . — O b s e r y a t o r i o  C e n 

t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  —  S u b a s t a s .  —  A d
m i n i s t r a c i ó n  PROVINCIAL. —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  MUNICIPAL—  ̂A n u n c i o s  o f i 

c ia l e s  —  SaPTTORAL. —  SsPECTÁCTüLO^.- 
A n e x o  2.®— E d i c t o s .  —  C uadfx>s esta d ís -*  

TICOS*
A n e x o  3.®—T r i b u n a l  S u p r e m o — Sala. 4oi 

lo civil.-—Prmcipio del pliegí^ l l .

PARTE OFICIAL

BliSHS SE MÜSE!

M. el R e y  (q. D. g . ) ,  q u e  llego en 
ila tarde de ayer al Coto de Doñana, 
;S. M* la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 

A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demñs personas d e  la Augusta Real 
Fam ilia, continúan sin novedad en su 
im portante salud.

i LáUy yÜ il4í

REALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de M arina, 
Vengo en disponer que el G eneral 

de brigada de zlrtillería de la A rm ada 
D. Francisco B utler y Mir, cese en el 
destino de Jefe del Cuerpo y servicios 
len el D epartam ento de C artagena.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
m il noTecientos veintiuno, 
f ALFONSO
Bfl Ministro de Mari-n,

E d u ard o  D ato ,

. A propuesta del Mínisti^’o de M arina, 
Vengo en disponer que el General 

de brigada de A rtillería  de la A rm ada 
D, Francisco B utler y Mir, quede para 
^erentualidades del servicio en la Corte.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
m Ministro de Marina,

E d ua r d o  D ato .

REALES ORDENES
lim o. S r .: Su M ajestad el R e y  {que 

Dios guarde), de""conformidad con lo 
prevenido en el artícu lo  4.® del Real 
decreto de 29 de Noviembre Lntfmo, ha 
tenido a bien nom brar inspector de 
Tribunales y Juzgados de esa Audien
cia al M agistrado de la m ism a D. AL 
fonso Travado y Lóate, propuesto por 
la Sala de Gobierno do ese Tribunal.

Do R eai orden  lo digo a V, I. p ara  
loe  ..efectos consiguientes. Dios ^guarde

a V. I. muchos años. M adrid, 30 de 
Diciembre de 1920.

ORDOÑEZ

Señor P residen te de la  Audiencia de 
M adrid

lim o. S r .: Su M ajestad el R e y  (que 
Dios g u ard e), de conform idad con lo 
prevenido en el artículo  4.® del Real 
decreto de 29 de Noviembre últim o, ha; 
tenido a bien nom brar Inspector de 
T ribunales y Juzgados de esa Audien
cia al M agistrado de la misma D. Mau
ro  Santiago Portero , propuesto por la 
Sala d® Gobierno de ese Tribunal.

De Real orden lo digo a V. T. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1920.

ORDOÑEZ

Señor P residen te de la  Audiencia de 
Barcelona.

Dtao. Sr.; Su M ajestad el R e y  (que 
Dios g u arde), de conform idad con lo  
prevenido en el artículo 4.® del Real 
decreto de 29 de Noviembre últim o, ha 
tenido a bien nom brar Inspector de 
T ribunales y Juzgados de esa Audien
cia al M agistrado de la m ism a D. Joa» 
quin Peced Valero, propuesto por la  
Sala de Gobierno de ese T ribunal,

De Real orden lo digo a V, I, para; 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1 92 0 .

ORDOÑEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

[Imo, Sr.: Su M ajestad el R&y (que 
Dios guarde), de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 4,® del Real 
decreto de 29 de Noviembre últim o, ha 
tenido a bien nom brar inspector de 
T ribunales , y Juzgados de esa Audien
cia al M agistrado de la misma D. San
tiago Alvarez M artín, propuesto por la  
Sala de Gobierno de ese Tribunal.

De Real orden lo digo a V. I, para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1920 .

ORDOÑEZ

Señor P residente de la Audiencia de 
Burgos,

limo. Sr.: Su M ajestad el R e y  (auQ í 

Dios guarde), de conform idad con lOf= 
prevenido en el artículo  4.® del ReaJIj 
decreto de 29 de Noviembre últimcs 
tenido a bien nom brar Inspector do: 
T ribunales y Juzgados de esa Audien'^ 
cía al B'íagistrado de la m ism a D. Po:* 
dro Toboso Sánchez, propuesto por 
Sala de Gobierno de ese T ribunal, í 

De Real orden lo digo a V. I. p a i^  
los efectos consiguierites. Dios gu ard é  
a  V. I, m uchos años. M adrid, 30 d% 
Diciem bre de 1920.

© E d o ñ e z :

Señor Presidente de la A udiencia

limo. Sr.; Su M ajestad el  Rey (qu#  
Dios guarde), de conform idad con lot 
prevenido en el artículo  4.® del R eal 
decreto de 2 9 de Noviembre últim o, 
tenido a bien nom brar Inspector de?' 
T ribunales y Juzgados de esa Audien-^ 
cia al M agistrado de la misma"D.. 
dro Pardo Lastra, propuesto por í'áÉ 
Sala de Gobierno de ese T ribunal.

De Real orden lo digo a V. I. paraf 
los efectos consiguientes, Dios guardji 
a  V. L muchos años. M adrid, ^0 m  
D iciembre de 1920.

ORDOÑ0Z

Señor P residente de la Audiencia dS 
La C o ruña.

limo. Sr.: Su M ajestad el R e y  {qu^ 
Dios guarde), de conform idad con 
prevenido en el artíciilo 4.® dei R eal 
decreto de 29 de Noviembre últim o, 
tenido a bien nom brar Inspector 
T ribunales y Juzgados de ésa Audlen-^ 
cia al M agistrado de la misma D. José! 
M aría Rey Heredia, propuesto por lig 
Sala de Gobierno dé ese Tribunal.

De Real orden lo digo a V. I. p a r^  
los efectos consiguientes, Dios guarde! 
a V. I. muchos años. Madrid, 3 0  
Diciembre de 1920.

ORDOÑEZ

Señor P residente de lá Audiencia 
G ranada.

limo, 3 r . : Su M ajestad el. R e y  (qu0 
Dios guarde), de conform idad con lo! 
prevenido en el artícu lo  4P. del R eal 
decreto de 29 de Noviembre últim o, h ^  
tenido a bien nom brar Inspector d^ 
TTibunales y Juzgados de esa Audién;^ 
cia al M agistrado de la  m ism a D». Ded-^
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s a c i a s  de la  G uardia, y Sauz, propues
to  por la  Sala de Gobierno de ese 
bunal.

De Real orden Ib digo a V. I. p a ra  
ios efectos consiguientes. Dios guarde 
a  V. I. muchos años. M adrid, 30 de 
Diciem bre de 1920.

ORDOÑBZ

S eñor P residen te de l a  A u d i e n c ia   ̂de 
Oviedo,

lim o. Sr,; Su M ajestad el Rey (que 
l^ios g uarde), de conforniidad'*con lo 
prevenido en el artícu lo  4p del R m i 
decreto de 29 de Noviembre últim o, ha  
tenido a bien nom brar Inspector de 
T ribunales y Juzgados de esa A udien
cia al M agistrado de la  m ism a D. Ju an  
F ernández Santurio , propuesto por lâ  
Sala de Gobierno de ese T ribunal.

De Real orden lo digo a V. I. paraj 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 3t) de 
D iciem bre de 1920.

ORDOÑEZ 

P residea te  de la A udiencia de

lim o . SfT: '^ " 'M a je s ta d  el R e y  (que 
Dios g u ard e ), de conform idad con lo 
prevenido en el artícu lo  4.® del Real 
decreto de 29 de Noviembre últim o, ha 
ten ido  a  bien nom brar Inspector de 
T ribunales y Juzgados de esa Audien
cia a l  M agistrado de la  misma D. Ju 
lio L assala Izquierdo, propuesto por la  
Rala de Gobierno de ese T ribunal.

De R eal o rden lo digo a  ,V. I. p ara  
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a  V. I. m uchos años. M adrid, 30 da 
Dicifiiabre de 1920.

T ORDOÑEZ

S^ñor P residen te de la  A udiencia de 
Pam plona.

lim o, S r.: Su M ajestad el Rey (que 
fláos g u ard e ), de conform idad con lo 
prevenido en el artícu lo  4.® del R eal 
decreto de 29 de Noviembre últim o, ha  
ten ido  a bien nom brar Inspector de 
T ribunales y Juzgados de esa Audien
cia al M agistrado de la m ism a D. Ju* 
Mo de Torres G isbert, propuesto por la  
^ i a  de Gobierno de ese Tribunal.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
los efectos consiguientes. Dios guaarde 
a  V. I. m uchos años. M adild, Sd de 
DIciemhre d e  1 ^ 0 ,

m L T to m z

Señor Presidente de la Andhmda US
Sevilla.

lim o. S r .: Su M ajestad el R ey  (que 
Dios g uarde), de conform idad con lo 
prevenido en el aiTículo 4.® del Real 
decreto de 29 de Noviembre últim o, ha 
tenido a bien nom brar Inspector de 
T ribunales y Juzgados de esa Audien
cia al M agistrado de la m ism a D. José 
Poroel y Soler, propuesto por la Sala 
de Gobierno de ese Tribunal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, " j de 
Diciembre de 1920.

DRDOÑEZ

Señor P residen te de la Audiencia de 
Valencia.

lim o. Sr.: Su M ajestad e l R ey  (que 
Dios guarde), de conform idad con lo 
prevenido en el artícuTó 4.® del Real 
decreto de 29 de Noviembre últim o, ha 
tenido a bien nom brar Inspector de 
T ribunales y Juzgados de esa A udien
cia  al M agistrado de la m ism a D. W en
ceslao Doral y Ram a, propuesto por 
la  Sala de Gobierno de ese T ribunal.

De Real orden lo digo â  V. I. para  
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 30 de 
Diciembre de 1920. ,

ORDOÑEZ

Señor Presideríte de la  Audiencia de 
Valiadolld.

lim o. SrR Su M ajestad el R ey  (que 
Dios g u ard e ), de conform idad con lo 
prevenido en el artículo  4.® del Real 
decreto de 29 de Noviembre últim o, h a  
tenido a bien nom brar Inspector de 
T ribunales y Juzgados de esa Audien
cia al M agistrado de la  m ism a D. Ce
lestino Nieto Ballesteros, propuesto 
por la Sala de Gobierno de ese T ri
bunal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a  V. I. m uchos años. M adrid, 30 de 
Diciembre de 1920.

ORDOÑEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

iillEiO DE U GOERRA
REAL ORDEN 

jExcmo. Sr.: Viata la  Instancia q iít 
V E. rem itid a  este M misterio, prcmso*̂  
vida por JossS V ^dés Díaz, vecino t e  
laa Gmnba, provincia de Oviedo, en esh 
Kteitad t e  qne le  sean devueltas las 
nesetas que deposité en la Delegación de,

Hacienda de la provincia de Oviedo, sá 
gúii cartas de pago números 88 y 154( 
expedidas en 28 de Agosto y 23 de 
tiembre de 1920, para reducir el tiempd( 
de servicio en filas de su hijo Maximi4 
liano Valdés García, soldado del Batallói^ 
de Cazadores Tarifa, número 5; tenien-¡ 
do en cuenta lo prevenido en el artíctf-] 
lo 445 del Reglamento para la apUcaciiónf 
de la ley de Reclutamiento, que excluyó 
a los analfabetos de los beneficios de 1^ 
reducción del tiempo de servicio en filas||

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid^ 
resolver que se devuelvan las 750 pese^ 
tas de referencia, las cuales percibirá e | 
individuo que efectuó el díi^ásito t> lájj 
persona apoderada en forma legal, s€g 
gún dispone el artículo 470 del cltadd 
Reglamento». V;

De Real orden lo digo a V. E. para sd 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 d |  
Enero de 1921.

VIZCONDE DE É2A

Señor Capitán general de la oc^va  Re^ 
gión.

    ^

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) flf 

ha servido aprobar la  propuesta d ^  
esa Subsecretaría para proveer po^  
concurso 35 plazas de A parejadoreH | 
con destino al Servicio de C atastro 
la riqueza urbana, para cubrir las ac 
tuaies vacantes, ^ n  arm onía con latf 
p lan tilla  aprobada por Real decreta 
29 de Agosto de 1920; nom brándose 
en su consecuencia para proveer aquéis»l 
lias por el orden riguroso que de s u ^  
m éritos y  servicios ha com putado es^j 
Centro a  los 35 A parejadores concujc^| 
gantes que figuran en la  siguiente r ^  j 
Ición, que comienza por D. - Jbaquít]^, | 
Rodríguez y  Navas, y  term ina por doi3̂  
Joaquín  del 'Campo y  Piña.

Es asimism o la voluntad de S. 
que todas las vacairtes de Aparéjate*^ 
res de esta clase que se produzcan tes**j 
pués de cubiertas las 23 plazas va«aiN  
tes que ai presente existen, se proveani 
sucesivam ente por los restan tes Apacml 
jadores com prendidos en la p*esent® 
relación, por su orden co rr^ a tiro ,
ITÚn las condicionies establecidas 0^  l l |  
correspondiente

De Real ordiKPi lo a V. I. pars| 
su eonocimierite jr deemáa efecto», Dia|| 
i p a i t e  a  JL itrm ite» añoa* m s a i í i  

t e  Eneanh t e  W 2 X

IlOMINGtrEZ PASaOAIi' 

.Jfeñór =Sub^E3getario
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Relación que se cita.

NOnaero 1.—D, Joaquín Rodríguez y 
'íavas.

2.—D. Andrés Tonda Sellés.
3.—D. Enrique Sánchez Lomeña,
4.—D. Eduardo Ruiz y Gómez.
5.—D. Felipe M agraner Lázaro.
6.—D. Aurelio Gálvez y Ruiz.
;7.—D. Alberto Villalba Domingo.
8,—D. Manuel López y Ansurias.
9.—D. Juan Gavilán García.
19.—D Juan  Rodríguez Robles.
11.—D. Miguel Domínguez y Fer 

Andez.
12.—D. Manuel Erade Ruiz,
13.—D. José Matas Qiilles.
14.—D. Fem ando Arias Jurado.
15.—D. Emilio Acosta Rivera.
16.—D. Juan Torres Liébana,.
17.—D. Salvador Morales Jiménez.
18.—D. Ismael Torres Quirós.
19.—D. Manuel Ortega Guijarro,
20.—D. Manuel Guzmán y Folgueras.
21.—O. Manuel Marclieaa de i a Rosa.
22.—D, Luis Huesa Pérez.
23.—D. José M aría Soler y Hernández. 

: 24.—D. Jerónmud Jliuénez.
25.—D. Ramón López Cuesta.
26.—D. Angel Sánchez Arredondo.
27.—D. Ju an  ée  Mendi-olagoitia y 

'Neira.
28.—D. Ramón Alvamez y Baldomcro.
29.—D. Manuel Boneils y Bernadás.
30.—D. A rturo Fernández - C u e v a s  

Oria.
31.—D. Fernando de San M artin Vasco.
32.—D. Eceqiiiel Ramos y Villar real.
33.—D. Ramón Domingiiea F ^ n á ad e z .
34.—D. Gabriel Delgado y Pascual.
35.—D. Joaquín del Campo y Pifia,

■ lim o. Sr.: El artícu lo  60 del v igente 
R e^ am e n to  del Cuerpo pericial de 
A dm uas, que ha sido aprobado por R eal 
ftecreto de 30 del pasado mes de Di
ciem bre, dispone el uso obligatorio de 
'pulform e por los individuos de dicho 
iCuerpo; y

S, M. el Rey (q. D. g.), conformáiido- 
tse con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido aprobar los mod-e- 
dos y descriipcione^s que son adjuntos, y 
El ani^smo tiempo dlsporrer:

 ̂1.:® Que el. uniforme que se denomina 
a© senncio  será usado -siempre en el 
ejercicio de todas las f une ion-es oficiales 
peculiares de los individuos del Cuerpo 
Ilue se realicen en lugares o locales don- 

se esté en relación con el público, 
itales como despachos de muelles, alrna- 
aenes, viajeros, visitas de buques y aná
logos; que el llamado de diario se usará 
0n todos aquellos actos oficiales a los que 
m  deba acudir en corporación, y en los 
que se realicen aisladam ente y no sean 
^Tvicios que por su índole puedan con- 
iW erarse incluidos en tre los enum era
dos anteinormenrte; y el de gala en las 
^randies solemiridades.
. 2.® Que los dos prim eros será-n obli
gatorios, para todos los.funcionar!os del 
Üuerpo, d^díO el 1.® de Mayo próxiano, 
jr  el de gala sólo lo éera, p a ra  los Jefes 
M  Admhilstración, pero quedando

cuitada esa Dirección general para que, 
atendiendo a Justas exigencias de los 
servicios, señale la fecha en que deba 
ser exigido su uso con el carácter do 
obligaterio,

3.® Que podrá dispensarse el uso de 
uniforme en todos aciiiellos servicios o 
actos que se practiciiier. en lugares o lo
cales a los cuales no concurra públicot

4.® Que queda prohibido en absoluto, 
bajo la responsabilidad de los Jefes de 
las dependencias, el uso de prendas ais
ladas del uniforme, así como el irlírO' 
ducir en los mismos la  más ligera mo
dificación,

5.® Que en actos de servicio, o corpo
rativos oficiales, no podrán usarse otra.s 
divisas que las que correspondan a la 
categoría y clase que disfruten en el 
Cuerpo los fiuicionarios, aun cuando 
tengan honores de categoría superior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
c^s©efíS5i«nto y efectos. guardé' a
V. í. Wsjehos años. Madrlá, 12 de En^er© 
#e 1921.

; DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Director general de Aduanas.

DESCRIPCION DE LOS UNIFORMES 
DE LOS EMPLEADOS DEL CUERPO 

PERICIAL DE ADUANAS

U N IF O R M E  DE S E R V IC IO

Americana,—De genero de algodón, 
lanilla o paño/según  la estación; de co
lor caki verdoso oscuro, cerrada, con una 
fila de cinco botones grandes, pavonados, 
cuello vuelto, cuatro bolsillos de fuelle, 
dos de ellos sobre el pecho a ambos la
dos, y  los otros dos debajo de éstos, de 17 
por 21 centím etros de tam año; tres bo
tones pequeños en el m artillo de las 
mangas, y hombreras con divisas según 
categorías.

Gorí'a.—De forma inglesa, flexible, v i
sera de charol semibaja, con barboquejo 
de igual m ateria; todo ello de igual co
lor que el traje, con el emblema del Cuejp- 
po y las divisas según categorías.

Pmifalón,—Del mismo género que la 
americana, de corte recto y liso.

Calzado.—Bota o zapato de piel de co
lor avellana.

Gorro para oficina.—De paño azul os
curo, de forma cilindrica, con escarapela 
de oro en el centro de la parte superior, 
y vivos también de oro, con las divisas 
correspondientes a la categoría y clase.

U NIFO RM E DE DIA R IO

Levita.—De paño azul oscuro, con cue
llo vuelto y  solapa, cerrada, con doble 
fila de tres botones grandes> y uno de 
igual clase a cada lado en la parte supe
rio r del talle, tres botones pequeños en 
el m artillo de las mangas, el emblema 
del Cuerpo en el cuello, y hom breras se
gún categorías.

Chaleco.—De paño azul oscuro, con 
una fila de seis botones pequeños, y  de 
piqué blanco para veranó.

Pantalón.—Del mismo género que la 
levita, de corte recto y liso.

Gorra.—De forma inglesa,.'flexible, de 
.paño igual que el traje, visera negra de

charol, semibaja, con barboquejo de cor
dón de Aro iameado, con el emblema del 
Cuerpo y las divisas según categorías.

Corbata.—De seda negra, forma laso*
Calzado.—Bota de piel negra.

UNIFO RM E DE GALA

Casaca.—De paño azul oscuro, forrada 
de seda encarnada, cuello alto de tercio- 
pelo color guinda oscuro, con bordado en 
oro, según modelo; cerrado por la parte 
delantera por dos corchetes, y la casaca 
cerra.da por una fila de nueve botones 
grandes, carteras en ambos trenzados de 
tres puntas con un botón grande debajo 
de cada una, dos botones más de igual 
tamaño en el talle, y otros dos al final de 
los pliegues de los faldones, bocamanga 
ds terciopelo de igual clase que el cuello^ 
llevando bordadas en oro las divisas, se
gún categorías, en forma de m artillo;' 
tahalí del mismo paño, escusón bordado 
en oro, así como la serreta de contorno 
de la casaca, carteras y tahalí.

Pantalón.— ViQl mismo género que la 
casaca, con galón de oto de 42 mil!- 
m etres de anchura total, a dos franjas» 
de dibujo Igual al dé las divisas.

Sombrero.—^Apuntado, de felpa, negro, 
galoneado de oro, con un par de borlas 
de oro en ambos picos, presilla bordada 
en oro sobre terciopelo color guinda os* 
curo, con el dibujo correspondiente q la 
categoría, sobre una escarapela de seda 
de los colores nacionales, y un botón en 
el extremo de la presilla. El som.brero 
de los Jefes de Administración y el del 
D irector general, irá  además bordeado 
de una pluma negra rizada.

Espada.—Cincelada y dorada a fuegó, 
con el emblema del Cuerpo cincelado en 
la concha de su puño, vaina de cuero 
negro, con boquilla y  contera dorada.

Calzado.—^̂ Bota de charol negro.

PRENDA DE ABRIGO

'Capote.—De paño azul oscuro, con 
lio alto doble para volver, de terciopelo 
de igual color del paño; con doble fila de 
seis botones grandes, dos más en el talle 
para la sujeción de la travilla; en el 
centro de la espalda un pliegue abierto;] 
hom breras del mismo paño y  sujetas por 
un botón pequeño, y  uno más de esta 
clase en el m artillo de la bocamanga.

Si bien esta prenda es de uso geherab 
se autoriza la pelliza, cuya descripción a 
continuación se hace, para llevarla con 
el uniforme de servicio.

Pelliza.—De paño de igual color del 
uniform e de servicio, con cuello alto do  ̂
ble para volver, de astracán negro nza- 
do; hombreras de cordón negro retorci
do y sujetas por dos botones pequeños 
en la parte superior, cruzada y  abrocha
da la prenda por doble fila de seis boto
nes grandes pavonados y  dos bolsillos ver* 
ticales. Estos, así como las bocamanga^; 
y  el contorno inferior de la pelliza, irán  
guarnecidos de una tira  del misnio as
tracán, de siete centím etros de ancha. 
Se autoriza para las épocas de lluvia el 
uso de iifipermeable, y también la bota 
a lta  o polaina de cuero color avellpma, 
con el uniforme de servicio, así como el 
calzón bric para aquellos servicios q u e  
exijan m ontar a caballo.

e m b l e m a s , b o t o n e s , DIVISAS Y HOMBRERAS

Emblema de la gorra.—Un escudo bor
dado en oro. sobre terciopelo color guin
da oscuro, de form a circular y dimensión* 
nes de 65 por 55 milímetros, compuesto
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de palmas y hojas de roble con el escu
do de España en el centro, y circundado j 
por una rueda dentada en plata y cruza
do por un ancla y un caduceo rematado 
por Corona Real.

Ernblenia de la levita.—El mismo es
cudo con las palmas prolongadas en el 
sentido del cuello.

Botones— P ara el uniforme de diario 
y capote, de metal dorado con el emble
m a estampado y de dos dimensiones, el 
tamaño grande, de 22 miiímetros, y el 
ped.ueño, de 12 milímetros.

Para el uniforme de servicio, el mis
mo botón pavonado.

Y para el uniforme de gala, el misino 
botón dorado con el emblema sobrepuesto.

Divisas. — Para oficiales.—^Guarnición 
de 20 m ilímetros de ancho, tejida en oro 
sobre cinta de seda color guinda oscu
ro, compuesta de una guirnalda formada 
por un dibujo de y  l!^jas ée
ble, sobre uno, ém  ^  tres l^ rro tes, g©- 
gún se trate  de Oficiales de tercera, se
gunda o prim era clase.

Para Jefes de Negociado.—La misma 
guarnición anterior, teniendo por pie una 
serreta de siete m ilímetros de ancho, 
tam bién tejida en oro sobre la cinta do 
la guarnición.
. Para Jefes ele Arlm inistración..— Un 
i&sítorehado de 35 milímetros de ancho, 
diel mismo dibujo de 1.a guarnición, con 
serre ta  igual a la descrita an terior
mente,
. Para el Director general.—Igual que 
la  anterior con doble entorchado.

Hombreras.—De terciopelo color guin
ea oscuro, arm adas y movibles, de 13 
iCeiitímetros de altu ra por seis y medio 
'6e base, bordeadas con un vivo de oro, 
leniendo en el .centro, bordado en oro, 
el emblema del Cuerpo de 'igual fofmá 
y dibujo que el de la gorra, co-n las di- 
.tVisas correspondientes a la categoría y 
leíase en la parte inferíor, y r4 l^.atado 
por la superior por un botón pequeño.

Distintivo para ojal.—Botón de 15 mi
lím etros de diámetro, esm.altado, de co
lor guinda, con el emblema del Cuerpo.

Madrid a 12 de Enero de 1921.—Apro
bado, Domínguez Pascual.

—̂  —— -«¿L
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REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta el 

excesivo aum ento que han  de su frir los 
asun tos ordinarios de esa Dirección 
g en e ra l, al dar ingreso en el Cuerpo 
ide T elégrafos a los individuos proce- 

"dentes de la ú ltim a convocatoria y los 
' tia tiira les m ovim ientos que en el ac
tu a l personal ha de producir el acopla- 
rniento de aquéllos,

S, M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien au to rizar a V. E. para que con el 
'u so  de estam pilla pueda despachar y  
expedir las órdenes y  títu los derivados 
fáe los referidos m ovim ientos, enten- 
jaiéndose esta autorización concedida a  
¡dicho y único efecto.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
tBfectos oportunos. Dios guarde a V. B.

muchos años. Madrid, 10 de Enero

BUGALLAL

Señor D irector genera! de Correos y 
Telégrafos,

limo. Sr.; Por Real orden de 12 de 
Marzo de 1920 se dispuso, inspirándose 
en razones de equidad, y por la seme
janza que para la adopción de medidas 
análogas existía en tre  los preceptos re- 
gliamentarios que regulan  el ingreso en 
el Cuerpo de Correos y los vigentes en 
o tras Corporaciones civiles y m ilitares 
de los h ijos y huérfanos de los funolo- 
narios de aquel Cuerpo que tom aran 
parte  en las sucesivas oposiciones con- 
^^ocadas para la provisión de vacante 
en el mismo, no ocuparan plaza: esto 
es, que los que fueren aprobados en 
ios ejercicios de oposición, fueran  igual
m ente tadmitidos independientem ente 
del núm ero de plazas anunciadas, ocu
pando en tre  ios dem ás opositores ©1 
gar que les correspondiera .según la ca
lificación que hubieren obtenido.

La precitada Real orden exige, sin 
duda,, para que la concesión o torgada 
a  los hijos y huérfanos de los funcio
narios del Cuerpo de Correos tenga la 
debida eficacia que, inspirándose en el 
criterio  determ inante de la expresada 
soberana disposición, que no fué otro 
que el que tuvieron en cuenta los le
gisladores al aprobar la ley de 14 de 
Junio  de 1909, por la cual se restitu ían  
al Cuerpo de Correos, no a títu lo  de 
privilegio, sino como preem inencias con 
que en todo tiempo se recom pensaron 
sus abnegados y difíciles servicios, se 
com plem ente la Real orden de 12 de 
Marzo de 1920 con la presente dispo
ción, que tiende a que, sin menoscabo 
de n inguna disposición legal en vigor, 
se proporcione a los hijos y  huérfanos 
de los funcionarios del Cuerpo de Co
rreos la facilidad indispensable para 
concurrir a las oposiciones anunciadas 
hoy como a las sucesivas, y al ejercicio 
de las prácticas y estudios reglamentar 
ríos que pudieran ser exigidos para el 
ingreso en la repetida Corporación.

En su vista, y en consideración a todo 
lo expuesto,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha servido 
disponer que, dentro  de ios término>s eŝ - 
tablecldos por la Real orden de 12 de 
Marzo de 1920, se autorice a los hijos 
y huérfanos de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos para  que, sin lím ite 
de edad, puedan tom ar p arte  en las 
oposiciones, anunciadas hoy o que en lo 
sucesivo se anuncien, así como al ejér- 
cioio de las prácticas y estudios reg la
m en tarios que pudieran exigirse para  él 
ingreso en la  repetida Corporación, ocu
pando estos opositores el puesto que les

correspondía e l  d ía  e n  q u e ,  c u m p l id a  
la edad l e g a l ,  tom aran posesión de su 
destino, e independientem ente d e l  n ú 
mero de la propuesta de s u  p r o m o c ió n  
respectiva, y  que, a los fines de la  i n 
m ediata aplicación de lo que en la  pre
sente se determ ina, se considere am 
pliado en el plazo de quince días el de 
presentación de docum entos i>ara tom ar 
parto  en las oposiciones anunciadas, por 
los hijos y huérfanos de los funciona
rios del Cuerpo de Correos que deseen 
acogerse a los beneficios de la  disposi
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1921,

BUGALLAL

Señor Director general de Correos y
Telégrafos.

REAL ORDEN CIRCULAR
Próxim a la celebración anual de la 

festividad popular del Carnaval, y  ha
biendo sido num erosas las quejas ele
vadas en o tras ocasiones, unas respec
to a  la form a de su celebración en 
cuanto se refiere al sitio que se destina 
a este fin, que hace qug interrunípá 
la vida norm al de las poblaciones p^r 
la desorganización del tráfico rodado, 
del acarreo de m ercancías y de la lí
bre circulación de peatones, y o tras ve
ces basadas en los desm anes cometidos 
por las m áscaras en la vía pública; es
tim ando fundadas dichas quejas y sien
do oonveniente dar a la diversión de 
que se tra ta  un carácter más en armo-r 
nía con la  vida m oderna y con la for
ma en que se celebra en otras pobla
ciones del extranjero ,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha servi
do disponer, por las razones expuestas 
y  teniendo en cuenta, además, el ca
rác te r de laborables que tienen tres de 
los cuatro días que dura la citada fies
ta, que por el D irector general de Se
guridad en esta capital y por los Go
bernadores civiles en las provincias, se 
dicten las órdenes que estimen oportu
nas a fin de que se in te rrum pa lo me
nos posible la vida normal de la pobla
ción y  se prohíba la circulación de más
caras con careta  puesta por las vías 
públicas, órdenes que comunicarán 
igualm ente a los Alcaldes de las pobla
ciones que, por su iniportancia o cual* 
quier o tm  circunstancia, estimen con̂ - 
veniente, coord inaaio  en lo- posible e{ 
cunipliniieiito de esta  disposición cor 
las que coiitengaii las Ordenanzas m n 
nicipales de las respectivas localidad.es( 
pero- sin que tos de éstas ni las costuni' 
'lireai :loi'Calo8 puedan prevale-cer, por tra 
tarso cle-qiia disposición de carácter g'ét
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a, estimaEbdo preferib le  la  eeiebra- 

ftiffrn de las fiestas en  locales cerrados 
en paseos o para jes susceptibles de 

W  acotados.
, De Real orden lo  digo a V. S. para  
su conocimiento y ejecución. Dios guar- 
Bte a  ,V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Ipncro de 1921^

BUGADLAL

fU’efior D irec to r general de Seguridad en 
‘ M adrid y señores Gobernadores civi

les en las dem ás provincias.

) BEILM U1H
REALES ORDENES

. limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien que s® anuncie
en concurso de traslado por térm ino de 
Irelnte días naturales, a p a rtir  de la pu
blicación de esta Real orden en la Ga- 
jCETA, la  provisión de la plaza de Profe
sor num erario de Pedagogía, su H istoria 
y  Rudimentos de Derecho y Legislación 
tecolar de la Escuela Normal de Maes
tros de Logroño, concurso que se ajusta- 
,irá a  las siguientes bases;

1.® Sólo podrán asp irar a  dicha plaza, 
por el presente concurso, los Profesores 
jium erarios de Escuelas Normales que 
¡posean el título profesional correspon- 
’Sdieate..

2.® El orden de preferencia será el se- 
/ñalado en el artículo 45 del Real decre- 
,1o de 30 de Agosto de 1914, que reorga- 
liiza las Escuelas Normales; y

3..® Los aspirantes han de elevar sus 
iiistancias a este Ministerio, acoinpaña- 
ia s  de sus hojas de méritos y servicios, 
por conducto de las Direcciones d e , ios 
Centros donde sirven y dentro del im
prorrogable plazo de veinte' días antes 
'Expresado,
, De Real orden lo digo a V. I, para su
'eonocimiento y efectos.. Dios guarde a

I. muchos años. Madrid, 4 de Enero 
ne 1921.

M'0,NTEJíSí

ge io r . D ireetor ¡general d© P rim era en- 
sefi..;anza.'

" llin,o, Sr.,: Como comprendida en el ar- 
^llculo 6.,'” del Ptoglaniento de oposiciones 
'|ara ingreso en el Cuerpo facultativo de 
Ílarcíliive * B ‘bliotecario.s y Arqueó! o,sos 
le  24 de Dtei mbre último,

‘B. M, el Rey (q. D ; -e ha  servido 
iSBffioiltir la- escusa, Ji ' ifíc* da m  'tienmo 
'Ir form a por IX EnalU^ Rntz C añal te 
"iifefí czxm  lütead aup terte  del Tribunal 
'Ufe 'áMwB' 'Oi^slcstenes, pam  el que fue 
^ í g m ñ ú  035 concepto da I t e a l  áe la  
p ta t»  tüjoMaWm  del m e m ím ^ o  Cow

po, nombrando en su lugar al Vocal de 
ésta D. José Gómez Centurión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1921.

MONTEJO 

Señor Director general de Bellas Artes.

íí----------- -—“ '

REAL ORDEN .
El vigente Reglamento de Policía Mi

nera prescribe que los explotadores de
berán comunicar con toda prem ura al In 
geniero Jefe del D istrito cualquier su
ceso acaecido en las minas o sus depen
dencias que hubiese producido la  m uer
te o h e r id a  a  una o v a ri'^  per
sonas, debiendo a su vez los Ingenieros 
Jefes inm ediatam ente cuenta del su
ceso a la Dirección generad de Agricul
tura, Minas y Montes.

No es preciso encarecer la necesidad 
de que los accidentes mineros ocurridos 
lleguen cuanto antes a conocimiento de 
la referida Dirección, la cual debe asi
mismo tener noticias de las causas que 
lo hayan producido e im portancia que 
puedan alcanzar.

En los casos extraordinarios en que el 
suceso haga necesario practicar trabajos 
de salvamento o ejecutar labores para 
precaver nuevos peligros, debe también 
la Dirección general de A gricultura, Mi
nas y Montes estar al corriente de la 
marcha de los mismos pa,ra poder adop
ta r  con pleno conocimiento de causa 
cuantas medidas excepcionales pudieran 
hacerse necesarias.

Es, por último, del más alto interés 
que los aparatos de salvamento a que 
hace referencia el citado Reglamento de 
Policía Minera se encuentren siempre en 
buca estado y haya en las expiotacio- 
pes m ineras personal adiestrado en el 
uso de los mismos, así como también 
que dichas explotaciones estén dotadas 
de los medios sanitarios indispensables 
para atender a la curación de ios heri
dos, todo ello conforme a las prescrip
ciones del expresado Reglamento.

Fundándose en las razones anteriores,
S . M. e l R ey  (q , D. g .)  ha tenido á  

b ie n  d is p o n e r :
1.® Que los explotadores, al comuni

car a la Jefa tura del distrito, según lo 
que prescribe el artículo 20 del Regla
mento de Policía Minera, ios sucesos 
acaecidos en las minas o sus dependen
cias que hubiesen producido la m uerte o 
heridas no leves a una o varias perso
nas, deberán expresar las causas efocti- 
VSS o probables que los hayan originado.

2.® Que feos Ingenieros Jefes, para dar 
•á la  DirecCióxi general de Agricultura^,

Minas y Montes el inmediato conociraien* 
to de los accidentes á  que hace referciv 
cia el artículo antes citado del Reglameiv 
to de Policía Minera, deberán hacer usa 
de la comunicación telegráfica, indican
do las causas de dichos accidentes, se
ñaladas por ios explotadores, y la im 
portancia que a su juicio puedan tener 
por las noticias recibidas.

3.® Que tan pronto se hayan emitido 
por las .Jefaturas de los distritos los in 
formes correspondientes a los accidentes, 
según prescribe el articulo 21 del Regla-

{ mentó, deberán enviar copia de ellos a
I la mencionada Dirección, precisando las 

deficiencias observadas en los trabajos de 
explotación y medios que deben ponerse 
en práctica para subsanarlas.

4.® Que cuando el suceso acaecido ha
ga necesario practicar en las m inas tra 
bajos de salvamento o ejecutar labores 
para precaver nuevos peligros, deberá 
darse periódicamente por la Je fa tu ra  del 
d istrito  a la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes cuenta telegrá
fica de la m archa de los mismos, dejan
do establecido el sistem a más rápido po
sible de comunicación entre la m ina y 
la estación de telégrafos más próxima, 
si el lugar donde aquélla radica no la tu 
viera. t ■

o.® Que se recuerde a los explotadores 
de m inas el más exacto cumplimiento dé 
lo que con referencia a los aparatos de 
salvamento consigna el artículo 22 del 
Reglamento de Policía M inera para to
das las minas en general, y los articu-* 
los 154 ai 165 para las de carbón en par
ticular, así como también de cuanto en 
relación con los servicios sanitarios pres
cribe el articulo 23 del mismo.

6.® Que, dentro de lo que permitari: 
las cantidades consignadas en los pre
supuestos generales del Estado para el 
servicio de policía minera, se giren se
guidamente por los Ingenieros afectos a  ’ 
los distritos las visitas necesarias para 
inspeccionar los aparatos de salvam ento 
existentes en las minas o grupos de mi
nas de sus respectivas demarcaciones, y  
si se observaran notables deficiencias en 
tai servicio, propongan las Jefa tu ras a  
la Dirección general de Agricultura, Mi
nas' y  Montes las estaciones de salvamen
to que deban crearse en sus distritos, asi 
como el m aterial y aparatos que hayan 
de in tegrarlas y el número de obreros 
adiestrados que deba siempre haber para 
su manejo.

De Real ordeai lo drigo a  V. I. para  su 
conocimfento y efectos. Dios guarde a  
V. I. muchos años. Madrid, 12 de E nere 
de 1921.

ESPADA

Señor D tJ^íor genefral de Agitoolturm,
Minas y Montes
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INSPECCION OENMKMj f>E 
SANIDAD
CIRCULAS

En atención a. la intensidad e impor
tancia del tráfico comercial que desdo 
el punto de vista sanitario  tiene lugar .en 
las Estaciones Sanitarias de Irún  y 
P o rt“Bou, fronterizas con Enrancia; a fin 
de que la inspección de sus servidlos 
pueda reeiizarse con la prontitud que 
ellos misniqs exijan y la eficacia que 
cada caso requiera:

Yisto ÍO' que se dispone en el artículo 
SA, párrafo 2A del vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Esta Inspección general lia tenido por 
conveniente disponer:!

Que la Estación Sanitaria  fro,nterii:a 
de Port-Bou quede adscrita al D istrito 
Sanitario de Barcelona para todos los 
efectos reglamentarios, y la de Irún  ai 
D istrito Sanitario de Bilbao, a iguales 
fines. i

Madrid, 12 de Enero de 1921.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.

Vacantes las plazas de Inspectores 
^Provinciales de Sanidad de Oviedo y Pa- 
iencia, se convoca a concurso para la 
provisión de dichos cargos, entre ios 
Inspectores en activo, los excedentes del 
Cuerpo y  los en expectación de destino; 
esta Inspección general lo pone en co
nocimiento de los interesados, debiendo 
los aspirantes al mencionado concurso 
presentar sus instancias en el Registro 
general de este Ministerio, dentro del 
plazo de diez días, a contar del siguien
te  al de lai publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Asi
mismo se hace presente que de no ele
gir plaza en este concurso los Inspec
tores provinciales en la actualidad sin 
destino, serán designados por este Mi
nisterio  para ocupar la vacante que pro
ceda conforme a lo dispuesto en el a r
tículo 12 de! Reglamento de 26 de Agos
to último.

Madrid, 12 de Enero de 1921.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar,

ilNISTES!© Dg ÍNSTROCClto PÜBUC4 
! eSllAS ÁRTgS

SUSSEORETAKÍA
Nombrado por Real orden de 20 de Oc

tubre de 1920, inserta en la G a c e t a  de 
27 del mismo, el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a la Cátedra do Es- 
tereotomía, Construcción y A rquitectura 
industrial de la Escuela de Ingenieros 
industriales de Barcelona,

E sta Subsecretaría ha.ce público lo Bi- 
guiente:

1.® Que dentro del térm ino legal hani 
pfresentado sus instancias documentadas 
los aspirantes siguientes: D. Antonio
Gayo y Busquéis, D. Miguel Üseros Gai> 
®ía, D. Daniel Doixeda y  Pa^nial, doiií 

M aría Pobla Jou y  D. H iglnio Ne

gra Vivé, los cuales han justificado de'- 
bidamente hallarse en posesión de las 
circunstancias a, que se refiere el ar
ticulo 8.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

2.® Que desde el día en que se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el preseríte 
anuncio, comeiizaráii a contarse los tér
minos a que se refieren los artículos 14 
y 15 del citado Reglcamento.

Madrid, 10 de Enero de 1921,—El Sub
secretario, Peña Ramiro,

DIBECCION GENEKALi DE PRIM ERA
ENSEÑAN ZA

A los efectos del artículo 15 del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910 se hace 
público:

Primero., Que el Tribunal para juz
gar las oposiciones a la plaza de P ro
fesor num erario de Geografía, vacante 
en la Escuela Normal de Maestros de 
Madrid, ha quedado constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: D. Eduardo Viiiceiiti, Con
sejero de Instrucción pública.

Vocales: D, Modesto Marín Pérez, don 
José Pe m ánde z Jiménez, D, Rodolfo 
Llopis Fernández y D. Felipe Pedreíra 
Deibe, Profesores num erarios de Geo
grafía de las Escuelas Normales de To
ledo, Córdoba, Cuenca y Orense, respec- 
tivam ente; y

Suplentes: D. Cándido Corbacho Ban
dín, D. Manuel Pérez Rodríguez, don 
Manuel Sala Pérez y D. Andrés López 
Gálvez, Profesores numerarios de Geo
grafía de las Escuelas Normales de 
Santiago, Las Palmas, Murcia y Cádiz, 

Segundo. Que los aspirantes adm iti
dos a hacer las oposiciones son Vos si
guientes :

D. José María Rodríguez y González, 
D. Pablo Cortés y Paiire, '
D. Luis Deporto M archorl 
D. Alberto Blanco Roldan.
D. Pedro Lópiz y Liópiz.
D. Dámaso Miñón y Villanueva.
D. Enrique Sshrí Fernández.
D. Miguel Sancho Barreda,
D. Mariano Usón Sesé.
D. Luis García Sáinz.
D. Melquíades Julio Cosín y Gómez- 

Cambronero,
D, José Durán Alonso.
D. Juan José Martin Rodríguez.
D, José Martínez Linares,
D. Ramiro Aramburo Abad,
D. José Herrero y Pérez,
D. Ramón González-Sicilla y de la 

Corte.
D. Vicente Pertusa y Pérlz.
D. Cecilio Rodríguez y Rlveró».
D. Teófilo Sanjuán y Bartoloirré.
D. Evaristo Vázquez Pardo.
D. José María Vicente y López.
D. AHuro Lamarqiie Sánchez.
D. Joaquín Noguera López.
Madrid, 13 de Enero de 1921.—El Di

rector general, Poggio.

'*Ilmo. Sr.: E l artículo 55 del pRegai 
de concliciones generales para lasy^con- 
tra tas  de Obras públicas no autoriza para: 
conceder prórrogas para los plazoi^ to
tales o parciales de ejecución d© obrasd 
más que en ei caso que el contra tista  de»; 
m uestre que e l  retraso se ha proditcldoj 
por causas insvitabl©^, otorgándose' 1̂ 1 
prórroga sólo por el tiempo que estim©' 
conveniente la Administración, y como; 
quiera que en las circunstancias a c t u a 
les la cuestión social y la deficiencia do 
la m aquinaria que han de facilitar lasí 
Jefaturas, entre o tras  causas, pueden d a t  
lugar a retrasois inevitables para el con^ 
tra tista , que sólo los funcionarios 
diatos a la obra pueden juzgar con acie-i^j 
to, así como el plazo por que han  retra^* 
sado las obras. ’

S. M. ei Rey (q. D. g.) lia tenido iab 
bien disponer que al tram itarse  las per] 
ti clones de prórroga de plazos parciaLeei ' 
o totales de ejecución de obras por cour,, 
tra ta  con arreglo a las disposiciones det] 
la circular de 16 de Julio de 1917 sé' 
haga constar por el Ingeniero encarga^ 
do y el Jefe en sus informes respectivos 
si a  su juicio ha l^abido causas inevij:afH 
bles para el contratista, y por qué piar 
zo, entendiéndose con ello éstas justifi?* 
cadas por el menor plazo que resultef 
propuesto.

Lo que de Real orden comunico a  V. I* 
para su conocimiento y demás efectos.*^ 

Lo que traslado a V. S. para su coiio^ 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a y .  S. muchos años. 
drid, 11 de Enero de 1921.—El Dir©^ 
tOT general, Castol.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú^ 

blicas de todas las provincias de Es^ 
paña

i.d i3T g8IH  m  FOMENTO

ME-ECOiON GENEILUi EW0 
PUBLICAS

COlTSEBVACXÓÍí' X BEPARACIÓ»! OftfeSE-»
TEBAS

m  Excim>. Sr, M inistro Fouíeiitd
m© dice con esta  fecha lo que sigue:

El Bxcmo. Sr. Ministro de Poment®
 ̂ me dice con esta fecha lo que sigue:; ?
I ‘‘El retraso con que se publicó lá vL 
I gente ley de Presupuestos y la nuevOí 
I tram itación impuesta por el articuladoí 
 ̂ de la niisma a las subastas de coneei^. 

vación y reparación de carreteras, ha  ̂
dado lugar a que su adjudicación 
haya hecho, en general, ya bastante ade
lantado el actual ejercicro económico, X  
como en la anualidad fijada para el 
mo no ha podido tenerse en cuenta estOj' 
reducción de plazo pam  reducir s u . im-» 
porte, ya que según el referido artlcu-’ 
lado las contratas debían ser por unítî  
dos o tres anualidades y el imiporte d¿ 
la prim era era muy superior al de lasí’ 
dos restantes iguales en tre sí, la mayorf 
parte de las contratas adjudicadas en el 
presente ejercicio no podrán ejecutar 
cantidad de obra correspondiente a  laíi 
prim era amialldad, y, en su consecuenf^ 
cía, habría que declararlas rescindidafífj 
con pérdida de fianza, con arreglo a 
condiciones particii]ares de cada una 
de lo dispuesto en el pliego de condiciot* 
BBS generales para las contratas de Obraisij 
públicas: |

Consid^^ndo: 1,* Que tales resci«li|^ 
ues darían lugar a una paralización dl^ 
tes obras por la dificultad de continuar(*̂ s 
tas todas por administración con el esK̂  
caso personal facultativo que el Estadoi 
dispone, así eomo por insuficiencia de|: 
los medios am ilia res  que posee, coa  ̂
g ran peligro de una crisis obrero, y peiv 
juicio del tráfico por retrssn-se • -'ort 
rar ©1 estado de los firm es en repa>̂  
imción.
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2.<* Que el caso debe considerarse 

como retraso por motivos inevitables por 
el contratista, ya que éste no ha podido 
adelantar las subastas para disponer de 
todo el ejercicio, y que en estas clrcims- 
tancias el articulo 55 del pliego de con
diciones generales autoriza a la Admi
nistración para, si lo estim a convenien
te, conceder ampliación de plazo por el 
tiempo que le parezca oportuno, plazo 
^ue en este caso debe ser del número de 
meses que dentro del ejercicio precedie
ron al en que se hizo la adjudicación, 
ya que es el de que no ha pedido dispo
ner el contratista para el desarrollo de 
sus obras. ¡

3.® Que el número de contratas que ^  
encuentran en este caso excede de 700, 
y que el tram itar particularm ente la 
prórroga para carta una, daría lugar a

tram itaciones innecesaria^^ pú di en do de
dicar el personal adm inistrativo y ta* 
cultativo a más útiles trabajos,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien declarar concedidas, sin necesidad 
de petición ni tram itación alguna, a  
das las contratas de conservación y re* 
paración de carreteras que se h ^ a n  ad
judicado o se adjudiquen durante^el pre
sente ejercicio, una prórroga ai plazo 
total para la ejecución total de las obras, 
por un número de meses igual a los que 
dentro del ejercicio precedieron al en 
que se publicó o notlñcó la adjudicación 
al rem atante, bien entendido que esta 
prórroga se reñere sólo a la cantidad de 
obra a ejecutar correspondiente a la 
anualidad vigonte, conservándose la obli
gación de ejecutar en cada uno de los 
restantes ejercicios fijados para la con

tra ta , obra por valor no menor del im^ 
porte que se fija en ios pliegos de 0 n *  
diciones particulares y económicas, apli*« 
cándese en caso contrario la penalidad 
que se determ ina en dichos pliegos y ere 
el vigente de condiciones generales part^; 
contratación de las obras públicas.

Lo que de Real orden comunico « 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos."

Lo que traslado a V. S. para su concN 
cimiento y efectos oportunos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1921. —- El D irector general» 
Castel.
Señor Ordenador de Pagos de este ML 

iiisterio, señor Jefe del Negociado de 
Contabilidad, y señores Inigenieros Je
fes ds Obras pública\s de todas las pro® 
■ríMClas de Esp/i ía

ro ADRIDr* bumyra (S, Av), Paseo San Vicente, 20. Tel. J-STd.


